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Anexo I 

Términos De Referencia / 
Especificaciones Técnicas Para El Servicio De Limpieza Integral De Muebles E Inmuebles 

Del Instituto Nacional Para La Evaluación De La Educación 

1.- Descripción Del Servicio. 

El Servicio Comprenderá, Personal, Materiales, Equipo Y Las Actividades De Limpieza Integral, 
Debiendo Realizarse En Jornadas Y Horarios Que El Instituto Determine, A Efecto De Conservar 
Las Instalaciones En Óptimas Condiciones De Limpieza E Higiene, De Acuerdo Con Las 
Especificaciones Y Rutinas Establecidas En Las Presentes Bases 

El Servicio Deberá Ajustarse Estrictamente A Las Actividades Y Frecuencias Señaladas Por El 
Instituto, Debiendo El Licitante Detallar Pormenorizadamente En Su Propuesta Las Actividades A 
Desarrollar En Cada Una De Ellas. 

El Licitante Adjudicado Quedará Obligado A Mantener Afiliados Al Instituto Mexicano Del Seguro, A 
Todos Y Cada Uno De Sus Trabajadores Por Lo Que El Departamento De Almacén, Inventarios Y 
Servicios Mantendrá Una Estricta Supervisión Sobre El Particular. 

El Licitante Adjudicado Deberá Proporcionar Su Plantilla De Personal Y Copia De Los Pagos 
Bimestrales Allmss De Los Operarios Que Presten Este Servicio Al Instituto, Donde Se Asiente 
En Forma Detallada Los Nombres De Cada Elemento. En Caso De Que El Proveedor No Presente 
La Copia Del Pago Bimestral Ante El Imss, Será Acreedor A Las Medidas Que En La Materia 
Disponga El Inee, Así Como En Lo Dispuesto En La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y 
Servicios Del Sector Público. 

Ellnee Informará Al Imss En Términos Del Artículo 15-A De La Ley Del Seguro Social Los Datos 
Señalados En Dicho Numeral. 

2.- Programa De Actividades. 

Las Actividades y Rutinas A Desarrollar En Las Instalaciones En Cada Uno De Los Inmuebles Del 
Instituto Son Las Siguientes: 

Servicios Diarios 

•	 Barrido Y Trapeado En Todas Las Áreas Del Instituto. Una Vez Por Turno 

•	 Barrido Y Recolección De Basura En Estacionamientos Y Áreas Comunes Del Instituto. 
Dos Veces Por Turno, 
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•	 Recolección Y Separado De Basura Orgánica E Inorgánica Y Pilas Eléctricas~(;~i~'€:l¡j~;,í/t 
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\.. 
•	 Limpieza De Mobiliario Y Equipo De Oficina, Una Vez Por Turno 

•	 Lavado, Limpieza Y Desinfectado De Sanitarios, Dos Veces Por Tumo. 

•	 Lavado De Utensilios De Cafetería (Tazas, Vasos, Platos, Cucharas Y Cafetera) Y 
Limpieza De Despachadores De Agua. Las Veces Que Se Requiera. 

•	 Desmanchado De Muros, Según Se Requiera. 

Servicios Semanales 

•	 Lavado De Pisos Y De Alfombras 

•	 Lavado De Cancelerías De Aluminio, Barandales, Lámparas Y Ventiladores 

•	 Lavado Y Aspirado De Sillas, Sil/ones y Despachadores De Agua. 

•	 Lavado De Acrílicos De Piso. 

•	 Limpieza De Teléfonos Y Extintores 

•	 Lavado De Cestos De Basura Y Puertas Según Se Requiera. 

•	 Lavado De Escaleras De Emergencia. 

•	 Lavado De Contenedores De Basura Orgánica E Inorgánica. 

Servicios Quincenales 

•	 Limpieza De Persianas 

Servicios Mensuales 

• Lavado Y Pulido De Pisos De Mármol De Pasillos Y Baños Y De Loseta Vinílica. 

Nota: Estas Frecuencias Podrán Ser Modificadas De Acuerdo Con Las Necesidades De Cada
 
Inmueble.
 

3.- Ubicación De Inmuebles Donde Se Presta El Servicio.
 

•	 Oficinas Sede Y Estacionamientos, Ubicadas En José María Velasco No. 101, Col. San 
José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Cp 03900, México, D.F. 

•	 Oficinas Anexas, Situadas En José Maria Ibarrarán No. 84 Pisos 10 Y 50 Col. San José 
Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Cp 03900, México, D.F. 
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• Bodega, Ubicada En Camino De Minas No. 501, Col. Lomas De Becerf@;':':,eefegación' 

. ::::a~b:::~::~ ::':é;::~: Aguasealientos, Ubicadas E~.. ..'··~.::OIA".'~..,.....: '.. 
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4.- Personal 

Las Jornadas De Trabajo Serán De 8 Horas Diarias Durante Seis (6) Días Para La Atención Del 
Edificio Sede, Oficinas Anexas, Bodega Y Las Oficinas Delinee En La Ciudad De Aguascalientes. 

Cubriéndose Con El 100% Del Personal De Lunes A Viernes En Dos Turnos: El Primero De 6:30 A 
14:30 Horas Y El Segundo De 14:00 A 21:00 Horas. Los Sábados Laborará El 100% Del Personal 
En Tumo Matutino (De 7:00 A 15:00 Horas), Para La Realización De Limpieza Exhaustiva De Las 
Diversas Áreas, En Oficinas De Los Inmuebles Antes Mencionados. 

Los Requerimientos De Operarios Para Cubrir Las Jornadas De Trabajo Son-

Puesto Turno Matutino Turno Vespertino Total De Personas 
Supervisor 1 1 
Operarios 12 7 19 I 
Total 20 I 

Nota: El Supervisor Deberá Cubrir Los Dos Turnos Y Se Tomará Como Una Persona. 

El Licitante Adjudicado Del Servicio De Limpieza Será Responsable De La Supervisión Y Vigilancia 
De Su Personal Para Que Realice Las Rutinas Establecidas Por El Instituto Para Cada Área 
Específica, Así Como De La Aplicación Adecuada De Los Materiales, Insumas Y Equipo De 
Protección Básica En El Desempeño De Sus Actividades. 

El Licitante Adjudicado, Deberá Informar A Sus Trabajadores Y Aclarar Que No Existe 
Responsabilidad Ni Compromiso Laboral Del Instituto, Para Con Ellos. 

El Supervisor Que Designe El Licitante Adjudicado Deberá Llevar Los Controles Diarios De 
Asistencia (Lista De Asistencia), Así Como Una Bitácora De Control De Insumas, Los Cuales 
Serán Entregados Cada Quince (15) Días Al Departamento De Almacén, Inventarios Y Servicios 
Para Su Revisión Y Validación Correspondiente. 

El Personal De Limpieza, Deberá Ser Identificado Por El Uniforme Que Porte, El Cual Deberá 
Contar Con El Logotipo De La Empresa Así Como Con Gafete Que La Empresa Le Proporcionará, 
Siendo Requisito Indispensable Para El Acceso O Permanencia En El Inee, Y Que Mencione Su 
Función. 

El Personal De Limpieza No Deberá Abandonar Sus Labores Durante El Horario De Su Turno, 
Sólo Se Permitirá Que Se Ausente Por Causa De Fuerza Mayor Y Previa Autorización Escrita De 
Su Supervisor, Quien Deberá Cubrir La Vacante Con Otro Elemento Y Dar Aviso Inmediato Al 
Departamento De Almacén, Inventarios Y Servicios 

Las Inasistencias Deberán Ser Cubiertas En Un Plazo No Mayor A Una Hora, Ya Que En Caso 
Contrario, Se Considerarán Como Falta, Conforme Al Costo Total Cotizado Por Operario'(S~d,.e.... 
Aplicara Al Licitante Adjudicado En La Factura Del Mes Correspondiente. :> U":;' -, C¡.~) 

El Personal De Limpieza Asignado A Cada Área De Trabajo. Durante Su Horario ¡;i(it.:ébores, No 
Podrá Ser Transferido Para Suplir Ausencias En Otra Área, Por Lo Que Estas Df!.b,~rán CUlb' 
Con Operarios Suplentes Expresamente Contratados Por El Licitante AdjudicadOE....".• t9m Tall" •. 
Sin Costo Adicional Para Ellnee. ~..•.'.. ~ . 
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Horarios De Trabajo, Y Que No Realicen Otras Actividades Distintas A Las De Limpieza. 

El Personal De Limpieza De La Empresa Que Resulte Adjudicada, Deberá Acatar Y Respetar Las 
Medidas De Protección Civil, Seguridad E Higiene En El Trabajo Y Medio Ambiente Vigentes En 
El Instituto. 

El Inee Quedará Exento De Cualquier Responsabilidad Que Implique Riesgo De Trabajo Del 
Personal De Limpieza Contratado Por El Licitante Adjudicado, Así Como De Cualquier Problema 
De Carácter Laboral, Social O Legal Que Se Llegara A Presentar Entre La Empresa Y Sus 
Trabajadores. 

El Personal Que El Licitante Adjudicado Designe Para La Supervisión Y Control De Los Servicios, 
Deberá Cubrir El Siguiente Perfil: 

Experiencia Que Garantice El Óptimo Desarrollo Del Servicio Y Conocimiento Pleno En Limpieza 
General, Pulido De Pisos, Tratamiento En Mármoles, Loseta Vinílica y Todas Las Labores 
Relacionadas Con E/ Servicio Debiendo Parlar Uniforme Distintivo De La Empresa. 

La Persona Que Fungirá Como Enlace Entre La Empresa Licitante Adjudicada Y El Instituto Será 
El Jefe Del Departamento De Almacén, Inventarios YServicios 

5.-lnsumas De Limpieza Y Equipa 

A.- Insumas De Limpieza 

El Licitante Adjudicado Deberá Cumplir Con La Calidad, Precisión Y Especificaciones Técnicas 
De Los Insumas De Limpieza Y Equipo Que Utilizará Para Desarrollar Las Actividades De Acuerdo 
A Lo Señalado En Las Tablas "B" Y "D". 

El Licitante Adjudicado Deberá Presentar Cotización Por Precio Unitario De Los Insumas De 
Limpieza Que Se Requieran De Acuerdo A La "Tabla De Insumas De Limpieza". 

El Licitante Adjudicado Deberá Entregar Al Almacén Del Instituto Durante Los Primeros 10 Días 
Naturales De Cada Mes Los Insumas De Limpieza, Para Lo Cual El Departamento De Almacén, 
Inventarios Y Servicios Entregará Al Término De Cada Mes La Lista De Los Insumas De Limpieza 
Que Se Requieran De Acuerdo A Las Necesidades Del Servicio, Mismas Que No Deberán Exceder 
A Las Señaladas En La "Tabla De Insumas De Limpieza". 

El Licitante Adjudicado Se Obliga A Entregar Al Almacén DelInee Durante El Primer Mes A La 
Firma Del Contrato Los Insumas De Limpieza Señalados En La "Tabla De Insumas De Limpieza", 
Posteriormente, Al Siguiente Mes, Estos Se Dotarán De Acuerdo A Las Necesidades Que Requiera 
E/Instituto. 

El Licitante Adjudicado Deberá Garantizar Por Escrito La No Suspensión O Atraso En El ~lIf)]ir¡~$ff<?~.~('{ 
De Insumas De Limpieza, En Cuyo Caso Se Aplicarán Las Sanciones Correspondientes" \((:,\'') ""':.? 

.c¿'::;::>',f.' ~-' ~" 

Los Productos Que Se Apliquen Deben Ser Multiusos, Es Decir, Que Puedan APIiC.....!l .• .. o.s' .. '.....•'.(,)~'A Eq ..up','.p.Muebles, Paredes, Pisos, Metal, Madera Y Vidrio 'n Causar Daño Alguno En Dorid~¡Se Al; '. 
Por Ejemplo: Oxidación, Corrosión, Desgaste Pre aturo U Opacidad-J ':.J' .J. 
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B.- Tabla De Insumas De Limpieza 

Detergente En Polvo De 10 Kilos Marca "Roma" 60 Kgs. 
Jerga Marca Carper 
Franela Blanca Marca Carper 
Cubetas Marca Carrasco Del Número 16 
Mechudos Y2 Kilo 
Jaladores Para Vidrio 
Trapeadores (Mops) ( De 30 Cms) 
Disco Canela Marca 3 M. 
Disco Negro Marca 3M. 
Disco Verde Marca 3 M 
Atomizadores 
Cepillo Suave Para Vidrio 
Fibra Negra Marca Scotch Brite 
Fibra Verde Marca Scotch Brite 
Escoba De Plástico Marca El Perico 
Bomba Para W. C. Estandar 
Escoba De Mijo Marca La Palma 
Recogedores De Lamina 
Ácido Oxálico 
Pino (Aceite De Pino) 
Hipoclorito De Sodio 
Cubeta De Cera De Aplicación AI100 P/Mantenimiento Rosa De 19 Litros 

20 Mts. 
50 Mts. 
10 Pza. 
24 Pza. 
5 Pza. 
1 Pza. 
2 Pza. 
2 Pza. 
2 Pza. 
10 Pza. 
5 Pza. 

30 Pza. 
30 Pza. 
20 Pza. 
3 pza 
2 Pza. 
5 Pza. 
1 Kgs. 

60 Us. 
60 Us. 
1 Cubeta 

Liquido Desengrasante Azul Cubeta De 19 Us 1 Cubeta 
Cubeta De Cera Blanca De 19 Us 

I Guantes Latex Rojos Marca Altex 
Bolsa Negra De Polietileno 60 X 90. Calbre 300 

1 Cubeta 
30 Par. 
10 Kgs. 

Bolsa Negra De Polietileno 80 X 120. Calibre 300 10 Kgs. 
Cubeta De Sellador Para Loseta De 19 Us 1 Cubeta 
Plumeros 
Ja/ador De Agua 30 Cms. 
Blem Para Muebles De 368 MI Marca Pledge De Johnson 

5 PZ8. 
5 Pza. 
10 Pza. 

Pastilla Desodorante Wc De 70 Grs Marca Aloma 100 PZ8. 
Desodorante Ambiental De 400 MI Marca Air- Wick 25 PZ8. 
Papel Higienico Jumbo Hoja Doble 510 Mts X 9.5 Cms Marca Kimberly C/ark 20 Cajas 
Toallas De Papel Jumbo 180 Mts. Marca Kimberlv Clark 20 Cajas 
Jabón Líquido Para Manos Marca Tipps - Une 10 PZ8 
Jabón De Tocador Palmolive De 100 Gramos 30 pza 

Las Cantidades De Este Cuadro Se Determinaron Con Base En El Consumo Histórico DellnstitL.!to .,........
 

C.- Equipo. ,.
.{~\..(¡: r'" 

El Licitante Adjudicado Proporcionará AlInee El Eq ipo Que Se Menciona Ef{i:.i/"rab,a
Requerimientos De Equipo", Comprometiéndose Que Permanezca En Las lM#ilaciof 
Instituto Para Su Utilización, Asimismo, A Mante 

~omicilio Fiscal: Reparándolo O Sustituyéndolo Cuando Se Desco 
do En Óptimas condiciones'~'e Op 
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El Equipo Deberá Contar Con Una Antigüedad Menor A 2 Años, A Partir De La Fe~ La 
Convocatoria, Anexando Copia De Las Facturas De Dicho Equipo Que Demuestre Su A~~;Ü~""'"
 
El Personal De Limpieza Operador De Este Equipo, Deberá Contar Con Los Implementos De
 
Seguridad Necesario Para Un Buen Desarrollo De Sus Labores.
 

El Licitante Adjudicado Entregará Escrito Mediante El Cual Los Equipos Que Se Especifican En La
 
Tabla De Equipo No Deberán Tener Una Antigüedad Mayor A Dos Años.
 

D.- Tabla De Equipo
 

El Licitante Adjudicado Deberá Entregar El Equipo En El Almacén Del Instituto.
 

Descripción Cantidad 
Pulidoras Con Accesorios '1 
Extensiones Eléctricas De 15 Metros, (Cable De Uso Rudo) 1 
Escalera De Tijera De 2 Escalones 1 
Escalera De Tijera De 5 Escalones 1 
A§Jiradora Con Accesorios 1 
Señalamientos Amarillos (Cuidado Piso Mojado) 4 

6.- Obligaciones Contractuales 

El Licitante Adjudicado Se Obliga A Responder Por Los Daños Parciales O Totales Que Su 
Personal Cause A Los Bienes Propiedad Del Instituto, Para Lo Cual El Proveedor Contará Con Un 
Plazo De Cinco Días Naturales Contados A Partir De La Fecha De Notificación Del Hecho, Que Por 
Escrito Se Le Haga De Su Conocimiento, Para Manifestar Lo Que A Su Derecho Convenga Y 
Aporte Las Pruebas Que Estime Pertinentes, En Caso De Resultar Responsables, Contará Con 
Igual Plazo Para La Reparación De Los Bienes O El Pago Total De Los Mismos A Satisfacción Del 
Inee. 

El Supervisor De Limpieza Deberá Contar Con Teléfono Celular Para Atender De Inmediato En 
Horario Laboral Los Reportes Que Le Soliciten Las Distintas Áreas Del Instituto. 

La Visita De Los Licitantes A Los Edificios DelInee, Se Llevará A Cabo El Día 4 De Febrero De 
2011 A Las 12 Horas. 

Atentamente 
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